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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Continúan los presupuestos. LETRA D . 

PORMENOR D E L PRESÜPt.ESTO D E CHACJA Y JUSTICIA. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Secretaria de E s p a ñ a é Indias . 

Sr . Secretario del Despacho • 
Subsecretario • • 
Tres Gefes de sección á 4p9 ra 
Seis'Oficiales i 30$ 
U n Archivero, y cuatro Oficiales con 

249, ¡6®, 14$, i ¡ ® y ia@ 
Siete Escribientes, el 1? con 128, el a? 

y 3? á io3, el 4? y 5? á 8 0 , y el 
6? y 7? á 69 . . . 

Cuatro Porteros con 138, 10®, 9© y 8®. 
Dos barrenderos y tres mozos, los dos 

primeros á 63, y los tres restantes á 
4® 

Consignación para gastos de Secretaría. 

7 3 0 , 0 0 0 
60 ,000 

1 2 0 , 0 0 0 
180 ,009 

79 ,000 

60,000 
40,000 

«4 ,000 
1 0 3 , 0 0 0 

Tribunal supremo de España ¿ Indias . 

Un Presidente con la asignación de 6oS 
r s . , diez y seis Ministros y dos F i s 
cales con- la de 508 cada uno 960,000 

Haber de los Subalternos de los supri
midos Consejos de Castilla é Indias, 
que interinamente sirven en este T r i 
bunal en virtud de Real orden; re
ducido según lo manifestado por el 
Sr. Secretario del Despacho á . . . . . 8 35)73° 

Audiencia de M a d r i d . 

Un Regente con. . . . . . . . . . . . . . 50,000 
Trece Ministros y dos Fiscales con 408 

rs. cada uno 600,000 
Dos Agentes Fiscales á zo3. . . . . . . 40,000 
Cuatro Relatores de lo civil á 4©. . . . 16,000 
Tres id. de Jo criminal á io2>j 30,000 

Cuatro Escribanos de Cámara de lo ci
vil á 49 16,oo9 

Dos id. de lo criminal á 8,800 17,600 
Secretario de Acuerdo: suprimida la do

tación. 
Seis Porteros á 4,400.. 36,400 
Nueve Alguaciles á 48, 36,000 
Un Capel lán; suprimido. 
U n Contador: suprimido. 
U n Archivero: suprimido. 
U n Canciller registrador, 8,800 
U n Tasador y repartidor 4,00a 
U n Procurador de pobres: suprimido. 
Dos Oficíales del Acuerdo: suprimidos. 
Dos mozos á 2,200. , 4,400 

¡iudiencia de Granada. 

Un Regente con 360 r s . , ocho Oidores, 
cuatro Alcaldes del Crimen y dos Fis
cales con 24® caj/3 uno 37í ,ooo 

Diez Porteros á 589 rs. 8 mrs 5>88i 1» 
Dos Procuradores de pobres: suprimidos. 

Audiencia de Sevilla. 

Un Regente con 368 r s . , y ocho Oido
res , cuatro Alcaldes del Crimen y 
dos fiscales con 249 cada uno 37i,oo<\ 

Audiencia de Albacete. 

Un Regente con ¡ 6 3 ra . , y cinco Oi 
dores, cuatro Alcaldes del Crimen y 
dos Fiscales con 249 cada uno. . . . 300,000 

Audiencia de Valladolid. 

Un Regente con 36® rs . , siete Oidores, 
cinco Alcaldes del Crimen y dos Fis
cales, con 248 cada uno 373,000 

Un Alguacil mayor: suprimido. 
Un Secretario de Acuerdo: suprimido. 
Once Porteros de Cámara i 59 1 ts. 6 mrs. 6,502 32 
Dos Abogados y dos Procuradores de 

pobres: suprimidos. 
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Audiencia de Biirgos. 

Un Regente con 368 rs . , cinco Oido
res, cuatro Alcaldes del Crimen y 
dos Fiscales con 24® cada uno. . . • 300,000 

Audiencia de A r a g ó n . 

V a Regente con 363 r s . , ocho Oidores, 
cuatro Alcaldes del Crimen y dos 
Fiscales con 24© cada uno 372,000 

U n Alguacil mayor: suprimido. 
Un Alcaide de las cárceles de corte. . . 7)432 
U n Abogado de pobres: suprimido. 
Dos Agentes Fiscales á 20 rs 4,000 
Dos Relatores del Crimen á 752 rs. 28 , . 

nus i)505 aa 
Tres Escribanos de Cámara del Crimea 

á 1.505 rs. 22 mrs 4)5*6 32 
Seis f arteros de Cámara y cinco de va- . 

r a , los primeros á 2,823 rs' 2^ ¡nrs. 
y á 752 los segundos 80.702 22 

fiéis Alguaciles de Corte con 3,7(54 rs. 
16 mrs. el uno, 2,823 rs. 16 mrs. 
los demás. . • • 17,881 28 

Cuatro Procuradores de presos pobres; 
suprimidos. 

Audiencia de Falencia . 

U n Regente con 368 rs., ocho Oidores, 
cuatro Alcaldes del Crimea y dos 
Fiscales con 24© cada uno.. 37 ' i009 

U n Alguacil mayor: suprimido. 
Un Secretario de Acuerdo : suprimido. 
Dos Relatores y dos Escribanos de Cá

mara á 1,500 rs. 6,000 
Dos' Agentes Fiscales y cuatro Porteros ' 

de Cámara á 825 rs. . ., 4)95° 
U n Agente del Acuerdo: suprimido. 
U n Registrador y un Tasador con 450 

rs. cada uno; . 9o0 
Dos Abogados de pobres: suprimidos. 
Dos Procuradores de i d . : suprimidos. 
Un Alcaide con 375 rs 

Audiencia de Cataluña. 

V a Regente con 36® rs . , siete Oidores, 
cinco Alcaldes y dos Fiscales á 34® rs. 

U n Alguacil mayor: suprimido. 
Dos Relatores á 5,328 rs 
Un Abogado y un Procurador de po

bres : suprimidos. 
Dos Agentes Fiscales A 8,605 rs 
Seis Porteros á 2,151 rs. 8 mrs 
Ocho Alguaciles- de Corte á 4,400 rs. . 
Uno idem ordinario con. 

Audiencia de Extremadura. 

375 

37a,ooo 

10,656 

12,907 14. 

2,823 l8 

Un Regente con 368 rs . , cinco Oidores, 
cuatro Alcaldes del Crimen y un 
Fiscal con 24® 276,000 

U n Agente Fiscal con 3)996 
U n Secretario de Acuerdo: suprimido. 
Dos Relatore* á 725 rs. 16 mrs M 5 0 3*. 

Cuatro Porteros de Cámara y cuatro 
Alguaciles de Corte i 1,882 rs. cada 
uno de los primeros, y á 3,788 los 
segundos 

Dos Escribanos de Cámara á 1,504 rs. 
26 mrs 

Un Alcaide de la cárcel con. 
Cuatro Porteros de vara á 753 rs. 16 

mrs 
U n Capel lán: suprimido^ 
U a ejecutor de justicia con . 

Audiencia de Asturias. 

Un Rqgente con 368 rs . , y cinco Mi 
nistros y un Fiscal á 24® 

.Audiencia de Gal ic ia . 

U n Regente con 368 rs. , ocho Oidores, 
cuatro Alcaldes d e l Crimen y dos 
Fiscales á 248 

Consejo Real'-de Navarra . 

U n Regente con 368 r s . , seis Oidores 
del Consejo, cuatro Alcaldes de Ja 
Real Corte y un Fiscal con 24® ca- • 
da uno, y cinco Oidores de la Cá-" 
mará de Comptos á 168 

U n Tesorero de la Cámara de Comptos. 
U n Alguacil mayor: suprimido. 
Un Abogado de pobreS'.- suprimido. -
Cuatro Secretarios del Consejo con .la 

asignación dé. . 
Dos Escribanos de la' Cáiimrá de Comp

tos c o n . 
Un Procurador Real ' eclesiástico y un 

Tasador de procesos, con 310 rs. 26 
mrs. eí primero, y 1,552 con 32 el 
segundo 

Seis Alguaciles menores y cuatro Por
teros dfel Consejó, con 5,5 ¡g rs. 6 
mrs. los primeros, y 3,312 con 24 
los segundos , 

E l Justicia de Pamplona. . . . . . . . . 
E l Secretario del Reino 
E l Protonotario del Reino 
Un Rey de armas. . . . . . 

Audiencia de Mallorca. 

Í 2,680 

3)°°9 18 
3)3°° 

3,009 3a 

2,196 

100,000 

371,000 

380,000 
8,398 

2,484 24 

1,863 18 

8,831 30 
621 6 

313'3 32 
1,242 12 

828 3 

Un Regente con 36® rs . , cinco Oido
res, un Fiscal y un Asesor togado de 
Ibiza i 24®. . ' 104,000 

U n Alguacil mayor: suprimido. 
Un Abogado y un Procurador de po

bres: suprimidos. 
Seis Alguaciles y tres Porteros á 664 

is . 13 mrs. cada uno 5:979 

Audiencia de Canarias. 

Un Regente con 36® rs . , tres Oidores 
y un Fiscal á «48 . 132,000 

Cuatro Alabarderos á 720 rs «,tí8o 



PUBSUPUESTO AOICIONAL. 

Para gastos interiores del Tribunal su-
' premo de España é Indias 
Para los de la Audiencia de Madrid.. . 
•Para los de las Audiencias de Val/ado-

).id, Granadav Sevilla, Valencia, Bar
celona, Zaragoza y la Goruña á 4o3 
cada una. . 

í'ara los de las Audiencias de Burgos, 
Albacete, Cácerps, Oviedo, Mallorca 

• y Canarias á 368 
¡Para la creación de una Sala en la A u -
. . diencia de Canarias; cuatro Ministros 

¿- s49 rs. j un Escribano 2,200; un 
Relator 2,400; un Portero 2®, y dos 

' Alguaciles i 1,800 cada uno 
Para el aumento de un Ministra en la 
- Audiencia de Mallorca 
fara la dotación de doscientas cincuen

ta plazas de Promotor Fiscal para 
cada uno de los Juzgados de entrada 
á 3,300 rs. 

Para la de ciento cincuenta plazas de 
- -Promotor Fiscal , á razón de 4,400 

rs. para los Juzgados de ascenso.. . . 
Para, las setenta y una, plazas de Pro-

njotor Fiscal i 5,500 reales para los 
Juzgados de término 

Para la dotación de dos Ministros mas 
" en la Audiencia de Madrid, para cu-
: yo nombramiento está autorizado el 
- Gobierno. . . . " 
Para la de doscientos cincuenta Jueces 

de primera instancia, i 7,300 reales 
cada uno 

Para la de ciento cincuenta idem de as
censo á 3,6oo 

Para la de setenta y uno idem de tér
mino, á 11,500 • • • 

40,000 
50,000 

3 8 0 , 0 0 0 

106,300 

24,000 

825,000 

660,000 

390,500 

80,000 

1.825,000 

1.290,000 

816.500 

14.011,873 10 

Clases pasivas. 5.102,520 

2>isposiciones acordadas por el Estamento acerca de 
este presupuesto. 

En la sesión de 6 de Abri l se a c o r d ó : 
Se autoriza al Gobierno, para verificar el nombra

miento de dos Ministros mas en la Audiencia de la 
Corte, en los términos y forma que propone, con tal 
de que la elección recaiga en Magistrados beneméritos 
d í la clase de cesantes, para hacer menos costosa al 
Erario esta nueva atención, y que el nombramiento 
de dichos Ministros tenga el carácter de interino por 
el tiempo necesario, y no de otro modo. 

(Se continuará.) 

OOBIERNO C t r i H DB ESTA PROyiNCIA. 

E l Señor Director general de Montes y Plan' 
tíos con fecha 30 del próximo pasado Junio me 
dice lo que copio. 

» E 1 Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha 2$ del 
presente mes me dice lo s iguiente .nHe dado 
cuenta á S. M . la REINA Gobernadora de los 
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reglamentos y plantillas formados y remitidos con 
fecha Q6 de Marzo. último por V . S. para el 
completo arreglo del-ramo de montes; y entera
da S. A l . se ha servido acordar se. suspenda la 
resolución de este negocio hasta la creación de 
diputaciones provinciales, y mandar se prevenga 
á los Gobernadoreis:civiles encarguen.á .los Ayun
tamientos por ahora, y hasta nuevas disposicior 
res y bajo su responsabilidad el.cuidado,-y cop?-
servacion de ios montes, sin que .po,r esto se a l 
tere el estado actual de . in tervención que la D i 
rección de montes haya establecido. trasla
dar á V . S. esta soberana disposición para su in? 
teligencia y cumplimiento, por p reven í r seme asj 
de Real ó rden es .de mi;íleber ejcciijar-el celo de 
V . S. para que interese v ivamente ej. de los 
Ayuntamientos en; e | cuidado y conservación de 
sus montes, que por: una reunión de •'P.ircunstan-r 
cias extraordinarias se hallan en muchos puntos 
muy deteriorados y próximos acaso á su com
pleta destrucción , sin . que .basten.á.ev-itar seme
jantes males, ni las penas que las ordenanzas es
tablecen contra sus causantes, ni la vigilancia de 
los agentes del ramo, cuyos esfuerzos por otra 
parte serán débi les , cuando no contrarios, en aln 
gunos distritos. E l resorte que hay qué- tocar pa
ra interesar á los Ayuntamientos en la conserva? 
cion de sus montes es demostrarles los inmensos 
beneficios que pueden deberles; y-seguro es que 
si llegan á penetrarse de ellos l l enarán cumplida
mente los benéficos deseos de S. .M.zz Abundan-
do V . S. en ellos no hay que dudar-de que adop
t a r á para su logro cuantas providencias le sugie
ra su i lust ración; y como podrá ser una de ellas 
la remoción de algunos empleados, sostenedores 
de antiguos abusos y opresores d é l o s pueblos, ó 
apát icos en el cumplimiento de sus deberes, esta 
Dirección espera que le p ropondrá sobre el par
ticular cuanto estime oportuno.—Asimismo espe
ra de V . S. que si hubiere a lgún Ayuntamiento 
que,.mal aconsejado ó con siniestros fines, pre
tenda contra el tenor expreso de la preinserta or
den, cuidar de sus montes y disponer las limpias^ 
c l á r eos , talas y demás operaciones ó aprovecha
mientos de que son susceptibles con absoluta i n 
dependencia del sistema y empleados estableci
dos, le baga entender que deben continuar ob
servando estrictamente por ahora las reglas que 
hasta el dia han gobernado, y reconociendo la au
toridad de los encargados en hacfrlas cumplir .— 
Por úl t imo la Dirección se promete de la ilustrada 
y celosa administración de V". S. que vigilante 
siempre sobre la conservación y fomento de esta 
importantísima parte de la riqueza públ ica , ma
nifieste asi los males que notare,, sea cual fuere 
su especie, como los medios que juzgue condu
centes á su remedio, pudiendo con este fin pedir 
á los Subdelegados y empleados del ramo cuan--
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ras noticias rtecesite, y ami prevenirles en casos 
urgentes lo que estimare oportuno." 

L o que inse r ta rá V . en el Boletín oficial de 
su cargo para que llegue á conocimiento de k s 
Justicias y Ayuntamientos, no podiendo menos 
de recordar con esta ocasión á los pueblos los 
infinitos malea que les resultan del abuso que se 
hace de los montes, del poco cuidado con que se 
entretiene un a r t í cu lo de tanta importancia y de 
p'rimera necesidad y de las infinitas ventajas que 
á todos resultan de la observancia escrupulosa del 
Reglamento del ramo é instrucciones adicionales-, 
que á diferentes épocas se han insertado en el 
mismo Bolet ín oficial en el Ínterin el Gobierno 
supremo tiene á bien rectificar lo que le pare
ciere conveniente. 

León 9 de Jul io de 1 8 3 5 . ~ Jacinto M a n 
r i q u e . — S e ñ o r Redactor del Boletín oficial. 

e O Ú J N D J N Ó t A B l t t l T j R D B L A PROyiNCIA D S JSjSOW. 

E l Exctno. Señor Capi tán general de Casti
l la la Vieja con fecha 30 de Junio úl t imo me di
ce lo que sigue. 

i>El Señor Inspector general de In fan te r ía 
con fecha 25 del presente me dice lo siguien
t e .— Excmo. S e ñ o r . ~ Habiendo ocurrido algu
nas dudas esenciales sobre Ja aplicación de la 
Real ó r d e n de 29 de A b r i l ú l t imo por la qué 
S. IW, se ha servido resolver comprendida s en el 
abono del tiempo doble de campaña á todos los 
individuos de los ejércitos de Nueva españa Cos-
tafirme y el Perú bajo iguales bases ha sido i n 
dispensable elevar nueva consulta á S. M . soli
citando las aclaraciones correspondientes para 
proceder al referido abono difinitivamente y sin 
las dificultades que de otra suerte p roduc i rán 
entorpecimientos y molestias á los interesados 
pero como .Ínterin recae la resolución scberana 
debe quedar paralizado el cumplimiento de d i 
cha Real ó r d e n , me ha parecido conveniente no
ticiarle á V . E . y rogaile se sirva hacer saber 
á los aspirantes que residan en la Capi tanía ge
neral de su digno mando, que si bien pueden 
entablar las gestiones relativas al abono del tiem
po doble y gracias consiguientes al mismo y di-
rijrrlas á esta Iniipeccion general por conducto 
de V . E . eviten duplicarlas en la confianza de qué 
serán despácháídas tan luego como S. M . decida 
la referida consulta.—Lo traslado á V . S. para 
que se sirva disponer se inserte en el Boletín 
oficiaj.de esa Provincia para que llegue á no t i 
cia de los interesados á 'quien comprenda." 

Y yo .á V . para que inser tándolo en el Bo
letín oficial d.< la Provincia tenga la debida pu 
blicidad. Dios guarde a V . muchos años . León 
8 de Julio de 1B35.—: Bernardo Alvarez .—Sr. 
Redactor del Boletin oficial de esu Provincia. 

E / Comandante de artnas, Suh díte gado de Policía 
de Astorga, á los habitantes del partido. 
Hombres ilusos, ignorantes y ambiciosos hacen 

los. mayores esfuerzos por retrogradar la natura
leza y resistir el torrente de la op in ión , que, se
gún un sabio de nuestros dias, es la reina del 
mundo y su imperio indestructible. Reducirnos á 
la esclavitud, arrancarnos nuestras propiedades 
y sofocar ó retardar el progreso de las iuces, 
son ios principios fundamentales de su sistema. 
¡ Insensatos! No conocen que el espír i tu del siglo 
es invencible, 'que la principal masa de los espa
ñoles ama la libertad y nuevas reformas, y de
testa el fanatismo, el yugo y la inquisición. 
Conspiren en buen hora, seduzcan al incauto, ár
mense, combatan: si les fuere dada alguna ven
taja siempre será muy e'fimera. Sio embargo sus 
deliquios esencialmente feroces espondrian pre
ciosa sangre, y es preciso acabarlos. Es indis
pensable que todo el que se conoce español con
tribuya á su esterminio; asi !o dicta Ja primera 
y principal de las obligaciones del hombre cons
t i tu ido en sociedad, asi lo reclaman nuestros i n 
tereses y propia seguridad, y por últ imo asi Jo 
quiere nuestra idolatrada y muy preciosa Reina. 
Habiuii tes de este par t ido , ¿desconocéis la e v i 
dencia de estas razones? ¿seréis indiferentes á 
tan sagrados deberes? N o . Con el mas dulce pla
cer he visto que á los dos dias, y cuando ape
nas el público tenia noticia de que el Excmo, Sr. 
Capi tán general me habia autorizado para Ja 
formación de una compañía de Seguridad pública 
en esta ciudad, se me presentaron hasta once 
robustos jóvenes á inscribirse. ¿ Q u é pues no p o 
d r é esperar luego que esta autorización tenga la 
correspondiente publicidad? As i es que las g ra 
cias y distinciones que S. IVT. concede á Jos que 
se inscriban, la exención de quintas, el prest de 
cuatro reales diarios y pan al solo soldado, Ja 
opción á destinos civiles no ocupan en esta ma
nifestación un lugar preferente por inferiores en 
e s t ímu lo ; ni deben ocuparle porque las sugestio
nes, los lazos, la h ipocres ía , la guerra de los 
fanáticos ha producido ya en las masas intimo 
convencimiento de que solo se trata de encade
nar nuestra libertad y constituirnos en la roas 
vergonzosa opresión. = Astorga 8 de Jul io de 
1835. —Juan López de Santalla. 

L a M a j i a , Comedia de D. Güilos Bosch y ¡Mata. E l A u 
tor de psta Comodin, nuova en su eenero, por mas d i í i a l 
que sea observar en el las reglas del arte, ha vencido es
te ineonveniente haciendo un todo regular , conservando la 
v e m s i m i l i í n d , y conduciendo la acción con la mayor maes-
i r ia . Su ohjeto ha sido desterrar la falsa creencia de la p í e t e 
sobre la majia y los sort.ilejios: asi reasume y demuestra en 
el primer acto lo que alucina un sueno, especialmente en 
tina zuajinacion acalorada: en el segundo, la grande impre
sión que pueden causar las apariencias, aunque no tengan 
cuerpo ni realidad; y en el tercero, manto se puede hacer 
aun en lo real y verdadero, siempre que se ejecute COJ» « l u 
dio y premeditac ión. Se hal lará de venta en Madrid en las 
l ibrerías de f i n m y G o n z á l e z , á .{ reales. 

L E O N I M P R E N T A P E l ' E D K O M I Ñ O N . 


